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El Co greso de Colombia 

DECRETA: 

TITULO I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Artículo 1? Dn acuerdo con eNírtícii lo 
42 'Irt la Coimituc ión , lu prensa en libre 
en t iempo da paz. pero responsable, y 
su regula H'» icu-rd > con luí disposicio-
nes" 'Ib Ih prese ite L j y . 

A'M'-ulo 2? T u l • .ibro, folleto, revista, 
periódico. g'ubado etc., llevará inscrita la 
fe- l ia 'ln hii f»uI»Ilo.ictdin y el nombre del 
est, iblncimienlo en <]oo se hubiere edi-
ta 

A•'(lidio 3? N nguna empresa p e n o 
di- i - i podrá recibir s u b v e n c o o - s i|ei Te -
8 ir-i Nacional, D'pirruuie ful ó Muni-
C'|t > » de O"b¡eriiosó Compañía» "Xtran-
jer , li un ser que en eme último caso 
ni lie el permiso de que trata el artículo 
42 'le la Constitución. 

K v r p t ú inse de esta disposición l»s 
pul) icuciones de carácter científico ó l i . 
teñirlo,'y las hechas en países extranje-
ros. cuando en ellas se trate de defender 
la honrit ó |o« interesas nacionales. 

A't íru'o 4? L i s escrit'ires públicos 
ptíe leu tratar libremente y discutir den 
tro de Ion términos de la presente Ley: 

I? L ) s uct is oficiales, los apuntos de 
inte 1 rts público y las refirmas que est i -
men jus tas en lu legislación ; y 

2? L u candidaturas pura puestos de 
eletf ion popular ó parlHinenlaria, inien. 
trn" ••Mn» no huyan nido renunciada*. 

II «bríí amplia libertad para discutir 
todi'H los netos de la vida pública de los 
can li lato», dent fo de los limites de la 
Hjoral y de la decenc ia; pues sólo serán 
prohibidos los ataques á la vida privada. 

TITULO II. 

DE LOS IMPRESORES. 

Art ículo 6? Son impresores el propie 
tariu. el administrador ó el encargado 
de un es tab eciiniento de tipografiu, li-
togr ifla, grabado, etc. 

A n t e ó l o 6? Todos los propietarios, ad-
ministradores n encargados de imprentas 
establecidas eo el territorio de la Repú-
blica, tienen L! d¿ber, dentro de los se 

senta días subsiguientes á la proiuu'gir j 
ción de esta ley, de inf ornar al Guberna» 
dor del Departamento respectivo y ni Mi 
nistro de Gobierno, por medio de mani 
(estación escrita en papel sellado, acerca 
de I" s iguiente : 

I? Nombre del lugar dundo se halle 
el entumecimiento; 

2? Nombre de la imprenta ; y 
3? Nombre y nacionalidad de au pro-

pietario. 
Arilculo 7? Cuando una imprenta cam-

bie de uombie ó de dueño, tales hechos 
se ouuiunicaiáu á los Funcioi itrios de que 
habhi el artículo auttrior, dentro de los 
cincn díus subsiguientes ,1 aquél en que 
el cambio se hubiere verificado, y las 
imprentas que en adelante se establecie-
ren quedan sujetas á dar el av i s j de que 
trata el mismo articulo anterior, dentro 
de los tres días s iguientes á su insta-
lación. 

Artículo S? Todo dueño, administra-
dor ó encargado de establecimiento tipo 
gráfico, de grabado, e tc . queda obl igado 

| ¡í enviar ul Ministerio de Gobierno, al 
Gobernador del Departamento respes» 
IIVO, al Prefecto de la Provincia y i la 
Biblioteca Naci mal dentro de Ins tres 

' días subiiiguientes á la publicación de 
todo libro, folleto, revista, periódico, 
h >ja volante, grabado, etc. , un ejemplar 

| de tales producciones, el cual circulará 
libre de porte por laa e s t a f u a s nacio-
nales. 

Artículo 9? La contravención ni artí 
cu lo precedente hará incurrir al respon-
sable on una inulta de die¿ (10) á cin 
cuenta (o(J) pesos, que impondrá cada 
uno de los funcionarios nombrados á 
quien se omitiere el envío. 

Articulo 10. Es prohibido á los due-
FL IR, administra lores ó encarga los de los 
establecimiento* de que había el artfeu. 
Lo ó?, dar publicidad : 

l? A producciones anónimas f> sus 
critas por un seu lóniino, s iempre que 
110 sean artículos de periódico, SKI 
que la firma autógrafa del autor figure 
ul pie del original respectivo, el cual, 
lo mismo que los escritos l lumalog origi 
iiilen de imprenta, conservará en su 
p.oler durante un año el dueño del 
establecimiento. 

Las publicaciones ofensivas de carác-
ter personal en hoja» sueltas, remitidas 
ó comunicadas, deberán llsvar la firma 
de su autor. 

ti? A producciones que no l lenen los 
requisit. is determinados en los artículos 
15 y 19 de esta L»-y 

3? A publ icaciones que hayan sido 
suspend idas por la au tor i fad ó que sean 
regida* por lio d i rec tor Inhabi l i t ado . 

A i t í ' u l o 11. Lh violación de cua quie-
ra de eHtas prohibiciones s^rá castigada 
con cualquiera de las penas señalad*» en 
los onl inalrs I?, 4? y 5? del artículo 36. 

A' t lcu lo 12. L H originales de que 
trata el ordinal 1? del articulo 10 sólo 
se entregarán á la autoridad competente , 
cuando ésta así lo ordeuare. 

T Í T U L O I I I . 

DE LOS PERIODISTAS. 

Artículo 13. Son periodistas el propie 
tario del periódioo, el director de ¿I y los 
redactores y colaboradores. 

Ai t ículu 14. Para ser director de perió 
dico en que se traten cuestiones polít icas 
nucionales, se requiere la calidad de co-

lombiano en ejercicio de los derechos 
políticos. v 

Artículo 16. Para qun un periódico 
pueda ver la luz y gozar deFderecho de 
ser voceado por las calles, es necisario 
que preceda manifestación escrita en pa 
peí sellado y dirigida al Gobernador del 
Departamento respectivo y al Ministro 
de G 'bienio, por medio de la cual se de 
clare : 

1? El nombre del periódico ; 
2 o Los asuntos en que se ocupará ; 
3? El nombre y nacionalidad de su 

propietario y director; y 
4.° El nombre del establecimiento 

donde va á editarse. 

se insertará íntegra, ó á razón de un» 
columna por lo menos en cada uno de loa 
números subsiguientes á aquél en que 
vea la luz la parte que deba acogerse 
gratuitamente. 

A> líenlo 24. La contravención á lo 
dispuesto en este artículo será castigada 
con una multa des le veinticinco (35) 
hasta doscientos (200) pesos. 

Artículo 25. El escrito de que Inblan 
los artículos 20 y 2 2 deberá ser exclusi-' 
vametite defensivo ó explicativo. 

Si el periodista juzga que el escrita 
enviado es agresivo, se laumanifestará así 
al remitente, quien, si 110 conviene en 
reformarlo, dará derecho al periodista 

Art íce lo 10. Al vocear el perióJico ' para bajo su responsabili Jad, suspender 
só.o se anunciarán su nombre y su nú la publicación, y dando aviso en el pe-
inero. riódico de haberla recibido, ocurrirá c o a 

Artículo 17. La pubücucióa no podrá copia de lo conducente á la Gobernación 
¡empezar antes de que p *r la autoridud , dsl Departamento respectivo. 

re*p«ctiva se acuse el correspondiente \ Artículo 20. Recibidos por la G 'ber-
lecibo de la manifestación á que se re nación los documentos de que liubla el 
fiere el artículo 15, lo cual deberá hacer artículo anterior, énta designará uo c e n -
se dentro de ocho días ú más tardar ; sor á quien pasará tales documentos, y 
pasados los cuales podrá empezarse lu el cual, oída» las partes en conferencia 
publicación uunque no se haya acusado verbal, para lo cual las citará, decidirá 
el recibo. dentro de tercero día acerca de la forma 

Artículo 18. Si la publicación princi en que el escrito d^be publicarse, 
piare antes de acusarse recibo ó de Si el periódico 110 se editare ea la Üa» 
vencerse el término seftaludo en el artí pital del Departamento, la facultad quo 
culo anterior, el director de ella y el por esto artículo a« confiere al Goberné-
dueño, administrador ó encargado del , dor, se ejerc rá por la primera autoridad 
establecimiento donde se haya editado, j política del lugar donde se edite el p e -
nará.! ca-tiga los cada uno con una muí- | riódico. 
ta de cincuenta (50) á doscientos (2U0) ; Artículo 27. Si el perii dista suspen-
peses . ; dió la publicación sin dar el aviso de 

Artículo 19. Toda publicación perió- l que hahlu el artículo 25, ó si el censor 
diea llevará en BU primera plana y en declarare que el escrito no fue agresivo, 
tipo y lugar visibles : ' correrá la multa para el periodista, eo ei 

1.° L i s palabras " R e p ú b l i c a de C o J t ' f tmercWp, desde el día en que la e x . 
lombia •" plicación debió publicarse, y on el se« 

2? El' nombre do la publicación ; K u n ' , ü d e 8 í l a e l , H a d e l a " " " ^ i ó n de l 
3V El nombre del lugai en que se edita , , , 

y la <-cha de su publicación ; Artículo 23. S. el censor declarare 
4Í El nombre del propietario y del q ^ el escrito debo reformarse, y quien 1 ' ' l.t <.itt>{n A n i i i i i i i l n r o u n A /i / i n . n l o oí 

director ; y 
5? El nombre del es tablec imiento en 

que se edite , el cual podrá ir en la últl 
ma plana. 

Artículo 20. Toda persona, individuo 
particular, funcionario, corporación ó 
sociedad á quien se atribuyan hechos 
f ilsos ó desfigurados ó á quien se 1 funda 
con apreciaciones ó conceptos injuriosos, 
t iene derecho á hacer insertar en el mis 
mo periódico, y de manera gratuita, una 
rectificación ó aclaración que no exceda 
del doble leí espacio 1 cupado por el es 
crito que lo haya motivado. 

Cuando se tratare de personas muertas 
ó ausentas, pueden ejercitbr el derecho 
de que trata este artículo sus herederos 
y parientes, y al periodista sólo obligará 
atender el primer escrito que le fuere 
llevado, y en caso de simultaneidad se 
atenderá el urden expresado. 

A't ículo 21. Entregado que haya sido 
en Ib imprenta el escrito de que habla el 
artículo anterior, éste será insertado en 
el número próximo inmediato, bajo la 
multa de cinco (6) pesos ó arresto equi 
valente por cada día de demora en su 
publicación. 

Artículo 22. Cuando ni escrito de que 
traía el artículo 2 0 exceda del espacio allí 
determinado, la inserción será siempre 
obligatoria, más la parte excedente se 
hará á costa del interesado qoien pagará 
por ella el preoio establecido ppra los co 
mullicados. 

Artículo 23. La parte del escrito que 
deba publicarse á costa del oomunicaute 

lo t-.nvla conviniere en ello, queda el pe-
riodista en la obligación de publicarlo 
en la forma determinada por ei censor y 
en loa términus s-ftaludos por los artí-
culos 21 y 22. La infracción <le lo dis-
puesto en este artículo a míete al pro. 
pietario ó al director del periódico á la 
pena señalada en el artículo 24. 

Artículo 29. Cuando se hiciere uso 
del derecho de defensa en la f jrma da 
que hablan los c inco artículos anteriores, 
la persona ofendida no podrá demandar 
en juicio criminal al ofensor, salvo el 
caso de calumnia, en el cual le quedan 
expeditos ambos recursos. 

T I T U L O I V . 

DB LOS DELITOS. 

Artículo 30. Const i tuyen delitos da 
imprenta : 

1.° Las publicaciones nfenwn, 6 sea 
aquellas en que se ateuta á la houra da 
lat personas; 

2? Las publicaciones tubttrvvat, ú sea 
aquellas en que se atenta cuntriw-el or-
den social y la tranquilidad púb l i ca ; y 

3? Las contravenciones á la presenta 
Luy que no se'hallen comprendidas en 
los dos ordinales anteriores. 

Artículo 31. Los delitos ocasionador 
por producciones ofeniivan dan lugar á 
los juicios llamados de injuria y de C8* 
liimnia, los cuales se rigen, tramitan y 
casrigan de acuerdo ooo la Ley de pro-
cedimiento y el Código Penal, 

Articulo 32. Los de l i tos ocasionado* 
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Gr medio de publicaciones subversivas 

i const i tuyen : 
l? Propender á la desmembración de 

la República ó á la segregación de UDB 
parte de su territorio ; 

2? Desconocer ó desobedecer la Cons-
titución 6 las Leyes, 6 propender al des. 
conoc imiento ó desobediencia de ellas ; 

3? Excitar á cometpr actos que las 
L e y e s califiquen como de l i tos : 

4.° Atacar á los Gobiernos ó Jefes de 
las Naciones amigas, siempre que la le-
gislación de los respectivos países con» 
BÍ!»ne igual principio de reciprocidad, y 
su Gobierno lo practique ; 

ó? Atacar la cosa juzgada, sin perjui-
c io de la crítica jurídica que puede' ha 
cerse á Ins fallos judiciales, siempre que 
no tiendan á impedir el cumplimiento 
de rilas ; 

6? Propender á la depreciación de la 
moneda nacional ; 

7 o Incitar unas contra otras las diver 
gas ciasen soc ia les ; 

8 .° Atentar para la sublevación ó con-
citar á la guerra civil ; 

9.° Atacar la moral cristiana ó el dog-
ma católico, y ofender las prácticas de 
esta religión ; 

10. Arrogarse la representación del 
pueblo ó tomar el nombre de una parte 
do él ; 

11. Combatir la legítima organización 
del derecho de propiedad ; 

12. Desconocer ó atacar laB legítimas 
prerrogativas de las autoridades civiles, 
ecles iást icas y militares; 

13. Calumniar ó injuriar al Encargado 
del Poder Ejecutivo, al Arzobispo y á 
los Obispos de la República, en cuanto 
fie refiera al desempeño de sus funciones 
oficiales ; 

14. Anticiparse á dar publicidad á 
actos oficiales de carácter diplomático ó 
á adulterar los documentos oficiales ; 

15. Ofender la decencia pública con 
escritos ó grabados obscenos. 

10 Publicar ó reproducir noticias fal-
que puedan ocasionar alarma ó peli-

g o para el orden público ó grave daño á 
IUH intereses y crédito del Es tado; y 

17. Excitar á los individuos del Ejér-
c i to á ejecutar actos de desobediencia ó 
rebelión. 

Artículo 33. Para los efectos del pre 
cedente artículo, const i tuye delito no 
so lamente la circulación de periódicos, 
eino también la de libros, folletos, carte-
les , hojas volantes, grabados,etc. , cuando 
en tales producciones se infrinja lo pre 
ceptuado en él. 

Artículo 34. Son responsables para los 
e fectos de la presente Ley el propietario 
y director del periódico, el dueño, admi 
ministrador ó encargado del estableci-
miento en que se hubiere editado la 
producción, y el autor de ésta. 

que se hubiere editado la producción 
subversiva, y hasta por el término de 
tres meses, para que puedan volver á 
editarse en él publicaciones de carácter 
político, moral ó religioso ; 

5? Clausura del establecimiento eu que 
se hubiere editado la publicación sub-
versiva, hasta por el término de tres 
meses ; , 

0? Arresto desde quince (15) días has-
ta tres (3) meses. 

Artículo 37. Esta última pena se apli-
cará como adicional á las especificadas 
en los cinco primeros ordinales del ar-
tículo anterior, y sólo en los s iguientes 
casos 

cuales les serán impuestas por los Jaeces 
ordinarios. 

TITULO VI. 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICA-

CIÓ» DE LAS PSNAS. 

Artículo 49. Son l lamados á juzgar 
de las contravenciones á la presente Ley 
y á decretar la imposición de las penas 
en ella señaladas: 

I o El Ministro de Gobierno y el Con 
sejo de Estado en todo el territorio de 
la República ; 

2? Los G'bernadores de Departamen-
to y los Tribunales del Distrito Judicial, 

1? Cuntido la producción castigada se | dentro del territorio de su jurisdicción. > . . t t 1 A ..{«ni.. Rtl Ti*.. I..a T. i t . i inolaa llívi halle en dos ó más de los casus de 
fracción de que trata el articulo 3'2. y 

2? Cuando haya reincidencia. 
Artículo 33. La pena de multa se con 

Artículo 5U. En los Tribunales divi 
didos en dos Salas, corresponde á la de 
los Magistrados de lo Criminal conocer 

| de los asuntos de que trata esta Ley 
. . , , • . / i ..„ Artículo 61. Cuando á juicio de un vertirá en Ih de arresto, V á raión de un . . . . . . •> . . 

J... 1 J„ .1 Gobernador se hubiere infringido la pre día por cada cuatro pesos, cuando e 
dividuo penado no la consignare en la 
respectiva oficina de Hacienda dentro de 
las cuarenta y ocho horas s iguientes á 
aquella en que se le hubiere hecho la 
notificación de la sentencia del Tribunal 
ó del Consejo de Estado de que Me habla 
en los artículos subsiguientes. 

Articulo 39. Para los efectos del artí-
culo anterior el Tribunal ó el Consejo de 
Estado avisarán inmediatamente la im-
posición de la multa a! respectivo Admi-
nistrador nacional de Iiac<enda. quien, 
á su vez. dará cuenta al Ministerio de 
Gobierno y al respectivo Gobernador, 
del hecho de no haberse consignado el 
valor de la multa, para que dichos Ma-
gistrados decreten la conversión. 

Art ículo 40. Eo todos los casos del 
artículo 36 los Gobernadores ó el Minis-
terio de Gobierno pueden, además de la 
imposición de la respectiva pena, dictar 
las providencias necesarias para impedir 
la circulación de la producción subver-
siva. y todos'los ejemplares de ella serán 
recogidos. 

Artículo 41. El dueño, administrador 
ó encargado del establecimiento tipográ-
fico, de grabado, etc. , no deberá ser pe 
nado por los delitos enumerados en el 
artículo 32 sino en estos dos casos: 

1? Cuando por cualquier causa no pu 
diere imponerse pena al autor de la pro 
ducción y al propietario y director del 
periódico, y 

2? Cuando estos hayan incurrido en 

sente Ley, dentro del territorio de su 
mando, dictará una resolución motivada 
que contendrá ; 

1? El nombre de la autoridad que la 
d i c ta ; 

2? El nombre de la producción de que 
se trata, y el título ó primeras líneas ó 
denominación del escrito, grabado, etc. , 
por medio del cual se hubiere cometido 
la infracción ; 

3? Citación de la disposición infrin-
g ida; 

4? Citación del artículo que señale la 
pena impuesta; y 

6? El nombre del individuo ó indivi -
duos penados. 

Artículo 52. D e esta resolución se 
dará aviso inmediatamente, por telégra-
fo al Ministro de Gobierno. 

Artículo 53. La pena impuesta por el 

Artículo 59, En ningún caso la Comi-
sión del Tribunal dejará trascurrir más 
de setenta y dos horas después de repar-
tido el negocio, sin haber comunicado al 
Gobernador la dicisión acordada, copia 
de la cual se facilitará, además, al inte-
resado en caso de ser solicitada. 

Artículo 6ü. La decisión del Tribunal 
se notificará en los términos del arMcu-
lo 66. 

Artículo 61. Cuando la decisión del 
Tribunal no fuere c o n f i r m e con la 
del Gobernador, pu-d" éste conformarse 
con lo decidido por aquél, ó bien ocurrir 
dentro de las veint icuatro horas, y con 
copia de lo actuado, para ante el Con-
sejo de Estado. 

A' t ícu lo 62. Cuaudo la resolución del 
Gobernador deba llevarse inmediat.m'eri-
te á cabo, no tendrá el penado de recho á 
reclamar indeniuizacón de daños y per-
juicios, aunque esa resolución sea revo-
cada ó reformada. 

Artículo 6 3 Recibidos en el C m f j o 
de Estado 1' s documentos de que habla 
el artículo 61, procederá el Consejo c- ino 
se ordena en el artículo 58 respecto del 
modo de procetfer el Tribunal, y la i e -
cisión tomada se comunicará inmediata-
mente al Gobernador. 

Artículo 64- Cuando fuere el Ministro 
de Gobierno quien dictare la resolución 
de que habla el articulo 51, ella se comu-
nicará al G liemador del Departamento 
eu que hubiere v is to la luz ia publica-
ción subversiva, y el procedimienro que 
se siga será el detal lado en los artículos 
54, 55. 56, 67, 68, 6 9 , y 60 de la pre. 
sente Ley . 

Artículo 66. Cuando el Tribunal res-
pectivo ó el Consejo de Esta lo no d. c i . 
dieren de la actuación dentro de los tér-
minos señalados eo los artículos 5 8 y 69 , 

Gubernador se llevará inmediatamente se presume que aprueban la resolución 
á cabo, si fuere la de suspensión del pe dictada por el Gobernador ó el Miuistro 
riódico y se refiere á los del i tos rspeci- ! de Gobierno. A la persona penada queda 
ficados en los < rdinales 1?, 2?, 3?, 7.°, j en este caso el derecho de ocurrir en 
6?, 13, 16 y 17 del artículo 32. En les 1 queja, por la demora, ante la Corte Su-
demás casos deberá aguardarse la deci 
sión del Tribunal ó la del Consejo de 
Estado, ai el Tribunal revoca la resolu-
ción del Gobernador. 

Artículo 64. D e la resolución dictada 
por el Gobernador se sacará una copia 
que se le entregará al penado al t iempo 
de hacérsele la notificación de aquella. 

Artículo 66. Si la notificación no pu 
diere hacerse personalmente al penado, 
se surtirá al día s iguiente de dictada la 

una ó mas reincidencias, siempre que los providencia del Gobernador, por medio 
fallos condenatorios se hayan publicado 
en algún periódico oficial. 

Artículo 42. El autor de la produc-
ción y el propietario y director del pe-
riódico son responsables conjuntamente 
de los delitos enumerados en el articulo 
3 2 de esta Ley. 

Artículo 43. Aunque en un mismo in. 
Artículo 35. La acción criminal en los d i v l d u 0 SH r e ú n a n v u r j a 8 ¿ e | a g calidades 

' di litos ocasionados por publicaciones 
subversivas prescribe pasados cuarenta 
dina contados desde la fecha en que el 
impreso haya sido entregado en las Ofi-
cinas de que habla el artículo 8? de esta 
L e y , tal Y o para los periódicos, respecto 
de l<>s cunlese l término se contarádesde 
el día de su publicación. 

Lae peous prescriben pasados seis me-
ses después de su imposición. 

indicadas en los artículos anteriores, no 
se le impondrá sino una sola de las nenas 
especificadas en el artículo 36, salvo el 
caso del articulo 37. 

de un edicto fijado por veint icuatro ho 
ras en la puerta del establecimiento 
donde se hubiere editado Ib producción. 

Artículo 66. Cuando la persona pena, 
da no resida en la Capital del Departa 
mentó, la notificación personal ó por 
edicto se hará en la Prefectura ó en la 
Alcaldía del lugar donde la publicación 
se hubiere editado, veinticuatro horas 
después de comunicada la resolución del 
Gobernador, comunicación que prefe-
rentemente se hará por telégrafo. 

Artículo 67. Dentro de IHS veinticua 

T I T U L O V. 

DK LAS P I S A S . 

Artículo 44. Cuando la pena quo deba tro horas siguientes á la notificación, más 
aplicarse al delito tenga máximo y m í - el término de la distancia, puede el pe 
nimo, deberá declararse en la sentencia nado ocurrir por medio de un memorial 
el grado del delito. hecho en papel común hl Tribunal del 

Artículo 45. En cada uno de los d e - Distrito Judicial, donde se haya editado 
litos habrá tres grados ; el primero ó el la producción, alegando las razones que 
más gravo de todos ; el segundo ó el de á su juicio existan para combatir la re 
inferior gravedad ; y el tercero ó el m e - solución del Gobernador y pedir que 
nos grave de todos. ésta sea derogada ó reformada. 

Artículo 46. Al delito de primer gra- Artículo 68 . Recibida en el Tribunal 
do se le aplicará el máximo de la pena ; la solicitud á que se refiere el anterior 

ven infracción á lo preceptuado en esta al de segundo grado, el término medio ; artículo, el Presidente de la Corporación 
L e y , se castigarán, según su gravedad, y al de tercer grado el mínimo. sorteará dos miembros de ella, dentro por medio de resolución motivada, puede 
oon una do las s iguientes penas: Artículo 47. Cuando se señale pena de veinticuatro horas, y bajo su Preii- ¡ prohibir la circulación de determina los 

Art ículo 36, Los hechos que constitu-

prema, la cual, en vista de los documen-
tos, y comprobado el hecho que se de-
nuncia, decretará, dentro de los ocho 
días subsiguientes al recibo de la queja 
y de los documentos que deben acompa-
ñarla, una multa desde cien pesos ($ too) 
hasta quinientos pesos ($ 600) . de la 
cual serán sol idariamente responsables 
los funcionarios que hubieren incurrido 
en la demora. 

La resolución de la Corte será cotuu. 
nicada dentro de tercero día BI Tesorero 
General de la Repúbl ica ó al Adminis-
trador General de Hacienda D ' p a . t a . 
mental , según el caso, para que la multa 
se haga efect iva. 

Articulo 66. En los casos de los artí-
culos 61, 63, 64 y 6 5 , las comunicaciones 
su harán telegráficamente. 

Artículo 67. Cuando el del i to consista 
en agresiones al dogma catól ico ó á las 
prácticas del catolicismo, ó eo duscono* 
cimiento de las prerrogativas de tus au . 
tondades eclesiásticas, no podrá prooe' 
derse sino en virtud de queja razor.uda 
del respectivo Prelado. 

Art ículo CS. Las penas de qua tratan 
loa artículos 21, 2 4 y 29, só lo podrán 
imponerse á petición del interesado, pre-
via comprobación del hecho que las mo-
tiva. 

Art ículo 69. Si el Ministro de Gohier-
no y el Gobernador respeotivo hubieren 
resuelto s imultáneamente sobre a lguna 
de las contravenciones á la presente ley, 
prevalecerá la resolución del Ministro. 

Artículo 70. El Ministro de Gobierno, 

1? Multa desde cincuenta (t 60 ) hasta fija y determinada no será necesario de-
doBcieutos pesos ( I 200) 

2? Suspensión del periódico basta por 
• e i s m e s e s ; 

3? Prohibición al propietario y direc. 
tor, de volver á figurar con e l mismo 

terminar el grado del delito. 
dencia se elegirá, por pluralidad de vo tos , ' 
el Magistrado que dentro de las cuaren 

Artículo 48. Cuando la producoión ta y ocho horas s iguientes á la designa 
subversiva origine ó contribuya á origi- ¡ ción, deba presentar, con vista de los 

periódicos extranjeros, dentro del t e m í 
torio uaoioual. 

Artículo 71. El hecho de poner en 
circulación los periódicos prohibidos de 

nar los delitos de rebelión, sedición, documentos respectivos, el proyecto por , que trata el artículo precedente, dará 
motín ó asonada, además de las penas medio del cuaül se confirme, reforme ó lugar á la imposición ¿e una uiulta de 

caráoter en otra nueva publicaoión hasta establecidas en esta L e y , sufrirán ios derogue la resolución del Gobernador, c incuenta pesos ( t 60) á quinientos p i -
p o r et término de Beis meses ; responsables las señaladas en el Código proyecto que será acogido ó rechazado sos ( • 600) , que decretará el Ministra de 

4? Prohibición al establecimiento en Penal para loa del itos consumado*, las ' por mayoría de votos. I Gobierno . 



D i A a ! o o y i o i / I 

T I T U L O V I I . 

DISPOSICIONES VABIAS. 

Artículo 7á. En todo negocio ó litigio 
•civil ó criminal, II>K Jueces y Magistrados 
-pueden prohibir la publicación de deter» 
mirados pu,it»s de! proceso, y esto sólo 
en rnxóii de tnoralida I. Prohíbese, asi-
niiHiiiii, dwr i.ti-iita de iu« deliberaciones ; 
piivada* v sHC.ret.as, ya »eu de los jurados, 
ya de los IHUMH-HH de justicia, y tam. 
bién de li>s A«.itnbleas Departamentales 
y Cámara* L'-gislativas. 

Artf MIIK 7-i. \s>* i' Tractores á lo dis 
puesto en «-«te Hrii.:ii¡<> s-rán castigados 
con ona mii'tii de nnruenta (50) & dos 1 

cienloH |iex >K (S 200), ipie decretará el 
Jut-7. ó Maguera I i <)ue haya presidido 
la deliberación, resuelto la no publica-
ción de der«rtuiMa liH piezas, ó t i ldado 
sentencia en e! juicio f.illudo por los Ju- j 
fado*. 

Si'la puh'icación se r-fiere á delibera-
ciones privadas rS secretas de las Cámaras 
L^gH'afiviiH ó de IHH Asambleas Depar» 
tam-óta l e s , coaod > estas Corporaciones ! 
se hubieren puesto en receso, la pena 
será impuesta pn.r el Miuistro de Go 
bierno y el Gobernador del Departa 
mérito respectivamente. 

Artículo 7 1 En indo negocio civil 6 
criminal IB sentencia que recaiga podrá 
ser publicada. 

Artículo 75. Es prohibido abrir 6 
anunciar públicamente suscripciones des-
tinadas al pago de multas impuestas á 
virtud de la presenta ley, y los autores 
del anuncio y el propietario y el direc 
tor del periódico en que se haga sufrirán 
por tal liecho una multa de veinticinco 
(25) á doscientos pesos ( t 200) . 

Articulo 76. Por disposición de una 
Cámara, ó Asamblea ó de sus respectivos 
Presidentes, podrá el Ministro de G o -
bierno ó el Gobernador retpectivo de-
cretar la pena de cincuenta (50) á dos . 
cielitos pesos de mulr^j($ 200) contra 
cualquiera de los individuos de que trata 
el artículo 13, cuando en la relación da 
las ses ion-s de las Cámaras ó Asambleas 
se incurra en marcadas y repetidas ine 
xactitud«-s sustanciales. 

Artículo 77. La prosente ley deberá 
ser inserta la en vodns lus periódicos que 
se editen en el territorio de la República 
dentro de los treir.ta días s iguientes á 
su sanción, y «lia será publicada o c u -
pando, por lo menos, dos columnas del 
respectivo perió tico hasta su conclusión. 
Los periódicos que en adelante se funden 
quedan Mijeto* á lo aquí preceptuado. 

Artículo 7 L a contravención á lo 
dispuesto en el artículo anterior, sujeta 
al propietario y director del periódico á 
una muí (a de cincuenta (50) á doscientos 
peso» ($ 200) . 

Art ículo 79. Declárame surtidos los 
efectos del artículo K de las disposicio-
nes transitorias de la Constitución y ex-
presamente derogadas todas las dispo-
siciones s. hre prensa dictadas con a n t e -
rioridad A la presente Ley , excepción 
hecha de las que se refieren á los delitos 
de ¡i juria y de calumnia, y siempre que 
é*tas no se opongan á lo aquí precep-
tuado. 

Dada en Bogotá, á 11 de Dic iembre 
de IS90. 

El Presidente del Senado, BELISABIO 
Pi-fU.— El Presidenta de la Cámara de 
Representantes , DIONISIO JlMÉNBZ.—El 
Secretario d«l Senado, Camilo Sánchez. 
El Secretario de la Oámarade Represen-
tantes, Miguel A. Pc/Uirtdonda. 

G b'trrno Eemtivo.— B< gotá, 12 de Di-
cumbre de 189»».—Pubtfquese y ejecúte-
s e . — ( L . S ) M. A. C A R O . — E l Ministro 
de Guoierno, ANTONIO ROLDÁN. 

L E Y 153 DE 1896 

(17 DE DICIEMBRE), 

por I» cual abre nn c-édite adicional al I'rp-u 
puaito üa Gaato» do U ngeucla de 1-KO y ln'JIi. 

El Congruo de Colombia 

L E Y 160 DE 1896 

(28 DE DICIIMnitl), 

por 1» cual B§ aumentan algunas rontribncionea 
nacioimi a. 

El Congreso de Colombia 

Artículo único. Abrese al Poder E j e -
cut ivo con imputación al Capítulo y ar-
t ículo que en seguida se ui-ncionan, el 
s iguiente crédito adicional al Presupues -
to de Gastos de la vigencia en curso. 

D E P A R T A M E N T O 

D E P O L I T I C A I N T E R I O R . 

c a p í t u l o 12. 

( Policui nnc'Otuil). 

Artículo 22 . Para legalizar los gastos 
que se hicieron en el sostenimiento del 
Cuerpo de Policía Nacional, durante la 
vigencia de 1S93 y 159», y que no p u -
dieron legalizarse por haberse agotado . -
la respect iva par t ida S 45.G13 60 como esencias , c r emas y j a b o n e s p e t f u -

Para legalizar los gastos hechos en los '""d"-'8 ¡ , 
últ imos meses del presente año en el Oro y plataen cualquiera forma, excep 
mismo Cuerpo de Policía, y los que to en monedas y barras ; 
haya necesidad de hacer hasta el 31 de P l e , l r i , R P i l o s i s y naipes. 
Dic iembre próximo, por haber sido in. Artículo 3? El aumento de que trata 

• Ar t ículo 1° A u m é n t a s e en ve in te por 
c ien to (20 °/0) los de rechos de i m p o r t a -
ción que se cobran en las A d u a n a s de la 
R-púb! i ca sobre los a r t í tilos c o m p r e n , 
did is en Ihb clase» 2! á 1=1? inclusive, y 
en c incuen ta por c ien to (50 ° / 0 ) Sobre los 
ar r íenlos comprend idos un las clases 14? 
y 15? de 'a Tarif i t v igen te 

Ar t í cu lo -J? CIÉ.ise la clase 10? de la 
T a ' il i de A luanas . que p a g a r á t res pesos 
p >r k i I " g i n m o y en la cual se c o m p r e n 
den Ion ar t ícu los s igu ien tes : 

A r m a s blancas , de l " - g • ó de c t i a ' -
quiera o t r a clase, exclusive las e scope t a s , 

L is brocatox y demás géne ros de oro, 
n la la ú o t ros meta les , asi cuino los hilos 
de las mismas materias ; i c u t i v o p a r u disminuir 6 8 U p r ,mir el 

Artículos de peifumerfa y tocador p u e g t 0 d e que trata esta Ley s ,bre 

el articulo I? de esta L e y , se cobrará 
sobre los derechos primitivos fijados por 
la Ley 30 de ISSG y en los términos del 
articulo 205 de la Constitución. 

Artículo 4? Exceptúanse del aumento 
de los derechos dfl importación e s tab le -
cido por el artículo I? : 

suficiente la suma de $ 6 0 0 . 0 0 0 seña 
lada eu el actual Presupuesto de Gas-
tos $ 2 6 0 . 0 0 0 . . 

Dada eu Bogotá, á 15 de Dic iembre 
de 1696. 

El Presidente del Senado, ENRIQUE DE 
NAKVAKZ — El Premíente de la Camara 
de Representantes, DIONISIO JiMfctfitz.— centavo por kilogrnin 
El Secretario del Senado. C-mUu S<in- Las sustancias que se introduzcan para 
chrz.—El S e c t a r i o de la Cámara de R e - l a fabricación del hielo, qu- también p a -
presentantes, Miguel A. P'iUtrcdonda. g»'án medio centavo ( 0 .0¿ es.) pur k i -

. ' logramo ; 
— I L i s crisoles para fundic ión; 

Las prensas y máquinas de imprenta ; 
Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 17 df Di• El papel de imprenta sin c o l a ; 

ciembre de 1896.— Publíquese y e j e c ú - . Los rieles, y e lementos para material 
tese — ( L . S.) M. A. C A R O . — E l Mi- fijo de vías férreas públicas ó part icu-
nistro de Gobierno encargado del D e s - lares que no disfruten de exención de d e -

ria y sus repuestos, rieles, clavaión, he-
rramientas, material rodante y útiles 
para telégrafos. Los demás efectos que 
se introduzcan quedan sujetos al pago 
de derechos de importación según la ola* 
se de la Tarifa á que correspondan. 

Artículo 6? Autorizase al Gobierno 
para establecer un derecho hasta de dos 
pesos ($ 2) sobre la encomiendas posta-
les proporcionalmente al peso de éstas y 
en cuanto lo permitan las convenciones 
sobre la materia. 

Artículo 9? Las mercaderías que vinie-
ren dentro de los equipajes de ios viaje» 
ros, aun cuando dichos equipajes no 
alcancen el límite de ciento c incuenta 
kilogramos de peso, pagarán derechos 
conf irruí i la c ase 16? 

Parágrafo. Todo artesano ó agricultor 
que viniere á trabajar en el país tiene 
derecho á introducir, además de su equi-
paje. hasta cien kilogramos de pexo 
libres de impuesto, y las herramientas 
necesarias para su oficio á juicio del Gú» 
bierno. 

Artículo 10. Autorízase al Poder Eje» 
un. 
las 

mercancías que se iutroduzcau por la 
Aduana de Tumaco , si as! conviniere á 
los intereses del Fisco. 

Artículo 11. D e l . o de Enero de 1S97 
en adelante, los precios de las diferentes 
clases de papel sellado y de estampillas 
de Timbre nacional, serán los s iguien-
tes : 

Primera clase $ o 30 
Segunda id x 
Tercera id í¿ 
Parágrafo. El Gobierno dictará las 

medidas conducentes á que el papel se» 
El carbón mineral, que pagará medio ¡ , | a ( l l ) y | a , „„„ ,„ , , j . | t t g l l o „„ u s e n g¡Q 

pacho del Tesoro, ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 159 D E 1S96 

( 2 3 DE DICIKMHHE), 

p . r la cual •> rónce l e al Gobierno u n a au to r i zac ión . 

El Congreto de Colombia 

Artículo 1? Autorízase al Gobierno 
para recoger en la forma que es t ime con-
veniente y por cuenta del Departamento 
de Bolívar, los billetes que el Goberna-
dor de dicho Departamento puno en 
circulación para atender á gastos milita, 
res durante la guerra de 1895. 

Artículo 2? La cuntida'! necesaria para 

rechoti ; 
' Los buques armados ó desarmados y 

sus respectivas maquinarias ; 
Algodón en fulas azules y en telas 

blancas ó crudas con parte blanca sin 
¡ labrado, costura ni bordado alguno, como 
j las conocidas con los nombres de bogo-

tanas, calicós, liencillos, madapolanes, 
j bramantes, driles, zarazas y otras de 

igual calidad. 
Parágrafo. Lo dispuesto en la presente 

Ley no altera la resolución dictada por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 6 
de Julio de 1895, relativa á la claee. 

Artículo 5? Autorizas* al Gobierno 
pata refundir en una misma clase de la 
Tarifa de Aduanas los artículos s i m i -
lares que se bullen distribuidos en v a -
rius clases. 

Artículo 6.° Estando pagado el servi-
cio de correos pur la Unión Postal Uni 
versal, se restablece el derecho de tone-
ladas creado por el artículo 192 de' Có 

hacer el gasto de que trata el artículo 1 j , g o Fiscal, derecho que so cobrará en lo 
anterior se considerará iucluída en el j¡ »Ucesivo por las A luanas respectivas á 
VruanniiA.1.. .In /'!,..»... I.. 1C(17 .. URO i . 1 1 
Presupuesto ríe Gastos do 1897 y 1693. 

Dada en Bogotá, á 26 de Dicieinbro 
de lb96 . 

El Presidente del Senado, BULISARIO 
PENA.—El Presidenta de la CámHra de 
Representantes , DIONISIO JiMKNKZ--El 
Secretario del Senado, Camilo Sánchez. 
— E l Secretario de la Cántara de Repre-
sentantes, Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo —Bogotá, 28 de Di. 
ciembre de 1396 .—Publ íquese y e jecútese . 
— ( L . 8 ) M A C A R O . - E l Ministro de 

tazón de un peso c incuenta centavus 
( i I-5Ó) por tonelada y eu los términos 
lijados por el artículo citado. 

Parágrafo. En consecuencia serán res-
cindidos por el Gobierno los convenios 
celebraJos para la couducción de correB 
poudenciit y consiguiente exención de 
derechos de tonelada, conforme 6 los ar 
tioulos 11 y 2 2 de la L«y 109 de 18S0, 
los cuales quedan derogados. 

Artículo 7? Las franquicias aduaneras 
concedidas por la Ley ó por contratos 
celebrados por el Poder Ejecut ivo á em 

Eresas ferrocarrileras, de navegaoión, fá 
ricas industriales, etc. , en las cuales no 

se hayan hecho especificaciones y se ha 

una contramarca especial que exprese el 
nuevo precio. 

Articulo 12. El Gobierno hará una 
edición de 3 0 0 0 ejemplares del proyecto 
de ley reformatoria de la Tarifa de Adua-
nas que fue elaborado por la Comisión 
de la Cámara, con la exposición analítica, 
hecha por el Presidente de dicha Comi-
sión, más el informe y Iss modificaciones 
presentadas por la Comisión que lo es. 
tudió para segundo debate. 

Los 3 ,000 eietnplares mencionados 
serán distribuidos al Comercio de la Re 
pública, por conducto dé los Gobernado, 
res de los Departamentos. 

Dada en Bogotá, á 15 de Diciembre 
de 1896. 

El Presidente del Senado, BELÍSARIO 
P E S A — E l Presidente de la CámarB de 
Representantes, DIONISIO JIMÉNEZ.—El 
Secretario del Senado, Camilo Sánchez. 
— E l Secretario de la Cámara de Repre 
sentantes, Miguel A. Pcñuredonda. 

Gobierno E iecutivo.— Bogotá, 28 de Di-
ciembre de 1996.—Publ íquese y ejecútese. 
— ( L S.) M. A. C A R O — E l Ministro de 
Hacienda, MANUEL. ESOUEKKA. 

L E Y 161 D E 1896 

(29 DE DICIEMBRE), 
prr la cual »o aproeli» «I convenio da 4 de NoTÍam-

bra .le liWtl, c* «brado anl.a «I Uinialru de Oo-
tiieruo, encardado dal Dsapacho del Tesoro, y 
Krank U Pananor», fteproaantAiite de loa Teue-
dorf-e de la Deuda exterior de la Itepúblict de 
Colombia, 

El Congreso de Colombia, 

Visto el Convenio de 4 de Noviembra 
de 1896, celebrado entre el Miui*tro de 
Gobierno, encargado del Despacho del 
Tesoro, y el Sr. Frauk B. Passuiore, R«. 
presentante de lo3 Tenedores de la Deuda 
exterior de la República de Colombia, 
ouyo tenor es el s iguiente : 

" C O N T E N I O 
celebrado entre Antonio Soldán. Miniatro de Go-

bierno, eua»>gado del Donpaoho del Tetoro, y 
Kr«i.k H. Paaemore, Comisionado especial nam-
brodo por al Cooeajo da Tenedores de ttoaoa ex-
tranjeros da Londrea, 

Gobierno, ettcargiióo del Despacho de l ; ble de materiales y útil un ¡lani dichas i Loa a U j o firmadoH, á w«ibor: Antonio 
Tesoro, ANTONIO ROLDÁN. ' empresas, sólo conipreudeu la maquina- Roldán, Ministro de Qobierno, encargado 


